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| CUE pel Departamento Jurídico ta Compañías, tame informe 
ño. 50,104,:07,02,579 de: '27 de nanato del 2002, — ha entrido. 
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A EU paña OCAÑA' SORIA. 5% La : 
Ad» | o | aoripui DE CONPARTAS Di AMBATO 

A po COSER xeDOs o EE 

QUE se han Aresentada á esto baspacto tres: tostinontas do ta” 

3 
agosko dol, 2002 2, con la solicitud para 8u aprohacióh: y 

opinión favorable para la aprobación solicitada; | 
4 ; 

b 1 1 ; 

EN: djercicio de nus atribuctone en confertdas cuediante kenoluctón 

us 2223 de 7 de maya: dal 2902 : o y OS l 

o | O q 
| | E 2ESUELVS: do | 

ARTICULO PRETERO,— APROBAR el aunento de capital y  refocma 
. de estatutos. de la compailía AUTOS Y SERVICIO DE LA SLX 

AUDOSIERRA 5.4. en ¿los táralnmos constantes on la: referida 
escritura; 7, disponer que un extracto de dicón nsceltura ¡e 
publique, por und vez, en uso de los periódicos ide mayor 
circulación en Anbato. | A 

ARTICULO SENUNDO, = DISPONER que los Hotarios Uercero y Priaero 
del cantón Ambato: tomen nota a1 margen de las aiericos de la 

¿escritura pública que se aprucba y la de constitución, en 3u 
.¿orden, ¡tel contenido de la presente Resotlucitoy fo snicate en 

las coplas las razonea taesgoctívas. 

ARTICULO TERORRO.— IMSPOTER que el. ?estatrador renato 
cantón Amate? inscriba La esecitara y esta ¿osolunión 

nota de tal inascripción al sariea de la constít ción, y nicatle 

ex las copias las razones dol anmaplialonta de lo disguesto on 
este. Articulo, | 
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orrituca oública: de ¡aumento de capital y coforma de lestatutos 

Qei La compañía MITOS. Y SERVICIOS DE LA SIERRA ASTOSIERÍA: Gone 
otorgada ante alo ¡Notario : Tercero dei. cantón: ¡Ambato el ho de 
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da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura - 

bajo el número: Trescientos setenta (370) del Registro Mercantil.- Se anotó con- 

el N* 3,779 del Líbro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en 

el Artículo Tercero de está Resolución .- Queda archiva una copia, las demás fue- 

rón devueltasx- Ambato Septiembre 11 del 2,002. 
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Nos 

LA REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA». . 

a 

Sia. Sor tdo Mernmas 
REGISTRADORA MERCANTIL ENCARBADA 

 


